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A.1 OBJETO DEL INFORME Y CONSIDERACIONES GENERALES  
 
El presente informe se integra en el documento la Modificación Puntual en Suelo Urbano 
consolidado, para la parcela de IDESA, en la Avenida Gipuzkoa nº 15 de Ermua, para analizar 
los posibles impactos en cuanto a la normalización del uso del euskera en el marco del 
Planeamiento que establece la ordenación pormenorizada, con el propósito de minimizar los 
impactos negativos sobre él y promover la igualdad en el uso con el Castellano.  
 
A.1.1 Antecedentes y objeto  
 
Conforme a lo establecido en el artículo 7.7 de la Ley de Instituciones Locales de Euskadi del 7 
de abril del 2016, en el procedimiento de aprobación de proyectos o planes que pudieran 
afectar a la situación sociolingüística de los municipios se evaluará su posible impacto respecto 
a la normalización del uso del euskera, y se propondrán las medidas derivadas de esa 
evaluación que se estimen pertinentes.  
El objetivo de este documento es el de analizar las afecciones lingüísticas, más concretamente 
en el euskera, que pudiera tener la propuesta de Modificación Puntual. 
 
A.2 CRITERIOS GENERALES PARA LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO LINGÜÍSTICO  
 
La citada Ley 2/2016 carece de regulación en cuanto a la redacción de la evaluación de 
impacto lingüístico en aspectos como el contenido material y formal, su tramitación, la 
incardinación con la propia del planeamiento urbanístico, su carácter y valor jurídico etc.  
En ese contexto, esta evaluación lingüística se realiza con base a las siguientes cuestiones que 
se exponen a continuación:  
 

• La situación socioeconómica del municipio.  

• La situación sociolingüística del municipio.  

• Las propuestas urbanísticas del PEOU y sus posibles afecciones sociolingüísticas.  
 
Estas cuestiones se considerarán de manera global y unitaria en el conjunto del término 
municipal, sin evaluar de manera diferenciada los impactos que pudieran darse en los distintos 
barrios o núcleos del municipio.  
 
A.3 MODIFICACIÓN PUNTUAL SU PROPUESTA  
 
A.3.1 Objetivos de la ordenación urbanística  
 
La parcela donde se pretende la Modificación Puntual del Suelo Urbano Consolidado, sita en 
Avda. Gipuzkoa 15 “ Idesa”, se encuentra actualmente parcialmente ocupada por una 
edificación industrial y presenta una imagen deteriorada que no contribuye a generan un 
espacio seguro y agradable para la ciudadanía en general, con varios puntos oscuros, como 
consecuencia de los retranqueos que se generan en esa trama urbana, así como zonas 
deficientemente iluminadas o la ausencia de personas a partir de una determinada hora, al no 
haber actividad en el edificio.  
 
 
 
El objetivo de la ordenación urbanística es el siguiente:  
 
• Con la ordenación se eliminan el edificio industrial, en estado de abandono, 
descontaminándose esos suelos y recuperándolos para el uso residencial, dando continuidad a 
los edificios de la calle. 

• Al aumentar la densidad de viviendas/hectárea de esa zona, aumenta la masa crítica de 
población y posibilita que haya más personas transitando por la calle en un barrio periférico, 
proporcionando la sensación de mayor seguridad a la zona.  

• Se generar un espacio nuevo trasero, público, a modo de plaza que quedará recogido como 
Sistema General de Espacios Libres, para su uso y disfrute por parte de la ciudadanía.  

• En la nueva edificación se posibilitan locales comerciales en plantas bajas de las 
edificaciones residenciales, lo que ayudará a que exista actividad durante todo el día.  
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En cuanto al nivel de instrucción de los vecinos de Ermua en el año 2019 destacan las 
personas que cuentan con estudios primarios, 6.349 personas (el 43,15 %), los que han 
cursado estudios profesionales, 2.881 personas (el 19,58 %) y los que disponen de estudios 
secundarios, 2.665 personas (el 18,11 %). Las personas que cuentan con estudios superiores 
alcanzan la cifra de 1.516 (el 10,30%) y las personas que cuentan con estudios medio-
superiores son 603 (el 4,10%), en el extremo contrario se encuentran los vecinos analfabetos o 
sin estudios que suman el total de 700 (el 4,75%).  
 
• Conocimiento y uso del euskera  
 
En el año 2019 el 33,55% eran vascohablantes, el 21,41% eran cuasi- vascohablantes y el 
45,04% eran castellanohablantes.  
De entre las personas de 2 y más años de Ermua en el año 2016, 5.214 (el 33,55%) eran 
vascohablantes. Por el contrario, los castellanohablantes en el citado año eran 7.001 (el 
45,04%).  
En cuanto a la lengua materna, en el municipio de Ermua, para 12.259 personas (76,98%) era 
el castellano, para 1.615 personas (10,14%) era el euskera, para 989 personas (6,21%) las dos 
lenguas. Y, por otro lado, 1061 personas (6,66%) para las que era otra lengua distinta.  
• Modelos educativos  
 
Según el diagnóstico para la revisión del PGOU, en Ermua la demanda del modelo educativo 
se desglosa de la siguiente manera., un 20% demanda el modelo educativo A, un 44% el 
modelo educativo B y un 36% el modelo educativo D. 

A.5 EVALUACIÓN DEL IMPACTO LINGÜISTICO DE LA PROPUESTA PLANTEADA 
 
El objetivo principal de este documento es el de analizar las afecciones lingüísticas, más en 
concreto en el euskera, que pudieran tener la propuesta de modificación puntual del PGOU en 
la parcela de IDESA, en relación al incremento de población previsto.  
El principal factor con incidencia lingüística en el municipio son las propuestas urbanísticas de 
crecimientos residenciales y de actividades económicas. Este impacto radicará en el perfil 
sociolingüístico de la población que se traslade al municipio.  
 
A.5.1 Metodología  
Con el fin de garantizar su rigor, así como el análisis comparado de las conclusiones 
resultantes del estudio sociolingüístico, la evaluación se realiza siguiendo la siguiente 
metodología a partir del cálculo de Índice de Evolución del Euskera (IEE).  
Este cálculo se basa en una serie de índices cuya metodología se establece en la Evaluación 
del Impacto Lingüístico elaborado por la UEMA (Mancomunidad de Municipios Euskaldunes). 
Este cálculo tratará de obtener un resultado paramétrico del índice de evolución del euskera, y 
para ello se toman como referencia los siguientes factores:  
 
• Índice de Proyección del Euskera (IPE): Su objetivo es determinar las afecciones que la 
nueva población estimada puede conllevar en la población vascohablantes (con el consiguiente 
incremento o reducción del porcentaje actual).  

• Índice de Fragilidad del Euskera (IFE): Su objetivo es determinar en qué medida las 
propuestas del PEOU pueden romper o alterar la situación sociolingüística del municipio. Para 
ello se toman como referencia los siguientes factores:  

- La población  

- El porcentaje de la población vascohablantes actual  

- El porcentaje de la población actual cuya lengua materna es el euskera  

- El porcentaje de población actual que utiliza el euskera en el domicilio  

- Las medidas de estructuración-programación actuales para la protección del euskera  
 
A.5.2 Cálculo del índice de Evolución del Euskera (IEE)  
 
A.5.2.1 Indice de Proyección del Euskera (IPE)  
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